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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Expediente nº: 678/2018
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos por el que se aprueba el expedien-

te de modificación de créditos número 678/2018 del presupuesto en vigor, en la modalidad de transfe-

rencia de crédito entre aplicaciones de distintas áreas de gasto, que no afectan a altas y bajas de cré -

dito de personal.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Regu -

ladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no

haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamen-

te elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en

fecha 26 de septiembre de 2018, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de dis-

tinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos:

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

3341 21200
Edificios y otras construcciones
Proyecto Juventud 1.417,95 60.000,00 61.417,95

1530 21000 Conservación vías públicas 50.000,00 100.000,00 150.000,00
TOTAL 51.417,95 160.000,00 211.417,95

Bajas en aplicaciones de gastos:

Aplicación Descripción
Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica
4312 62300 Ampliación mercado de abastos 60.000,00 -60.000,00 0
4221 60900 Gastos Polig. Ind. Santa Ana 183.086,87 -100.000,00 83.086,87

TOTAL 243.086,87 160.000,00 83.086,87

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interpo -

sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3314

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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